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B E N E F I C I O S 

QUE HAVIA EN LAS IGLESIAS DE MENORCA 

EN EL ANO DE I 792. 

Altares donde estavan fundados, año de su 
fundación. Fundadores, Patronos, dotación, 

y cargas; con las distribuciones adven
ticias, y fixas de cada uno de los 

Beneficiados, 

Acompaña igualmente un estado de las 
Capellanías de la misma Ida, 

.Por D . Juan Ramis, y Ramis 
Academice de la Real de la Historia & c . 

Con licencia. 

Mahon: Imprenta de Pedro Antonio Serra 

año de 1815. 





l ^ s muy verisímil que la institución, f 
fundación de Beneficios en Menorca por par
ticulares date de poco después del Pariatje 
que es de 1330. ó de 1331. á lo mas9 con 
que el Rey D. Jayme I I I . de Mallorca e r i 
gió las primeras Parroquias en la Isla, y 
dos Beneficios en ellas, á saber, uno en la 
de Cindadela, y otro en la de Mahon. No 
obstante que esto devió excitar naturalmen
te la piedad de los fieles para unos estable-
cimieníos tan propios a! mejor servicio d i 
vino, y al esplendor, y lustre del santo tem
plo del Señor, no lie podido descubrir mo
numento mas antiguo en orden al particu
lar, que la fundación que en 141 3. hizo el 
rresbitero Pablo Eibes de un beneficio en 
la Capilla del Arcángel So, Miguel de la 
iglesia de nuestra Señora de Monte Toro, 



( i f ) 
y qae dotó con una partida de censo, j 
unas casas eo dicho monte llamadas del Ca~ 
ragbl. La fatal catástrofe que Mahoo pade
ció en 1535. y luego Cindadela en 1558, 
con la invasión de los Moros, y Tu reos, que 
saquearon, y arruinaron estas ciudades, nos 
han privado de papeles que sin duda po
drían aclarar este punto: y lo que me con
vence de lo que llevo dicho, es el ver que 
no constan las fundaciones de muchísimos Be
neficios de los referidos Pueblos, que por lo 
mismo tengo por anteriores á aquellas i n 
vasiones, y por otra parte ninguna de las que 
se saben llega mas allá de los citados saqueos. 

Me persuado que el Lector no d ex ara 
de apreciar el Estado que le presento de 
los Beneficios que se conocian eo 179 2. 
que va de acuerdo con lo que consta en los 
respectivos archivos, y cuyo uso puede ser 
necesario á cada momento por las frecuen
tes vacantes que suceden coo el tiempo. Es 
cierto que desde la mencionada época se ha 
reducido el numero de los de la Parro
quial-de Cindadela después de transforma-



v3) 
da esta en Catedral de la Diócesis de M e 
norca, como lo expreso en la Nota 12. del 
Extracto del Pariatje. Pero ademas que 
siempre conviene se conserve la noticia de 
los antiguos establecimientos,- es constante 
que en las demás Iglesias no se ha hecho 
alteración notable, ha viéndose solo dispues
to que en la de Mahon el Beneficio n.0 1 5 . 
sirva para el Cantor Salmista, y el n.0 2 2. 
se aplique para un Maestro de ceremonias, 
proveiendose entrambos por concurso; y 
por fin á uno del Patronato del Public o le 
ha impuesto el mismo el cargo de Orga
nista. En quanto á i a de Alayor me iian 
asegurado que en 30. de Julio de 1796. 
D . Diego Salord, y Sintes, y su Madre l i r ia . 
Juana Sintes, fundaron un Beneficio en el 
altar de la Concepción, dotándolo con 32. 
libras censo al fuero de 8. p ~ é i 10 po
niéndole el cargo de celebrar doce misas re
zadas anualmente por los fundadores, quie
nes se reservaron el patronato. 

. Como ademas de los Beneficios hay otras 
piezas eclesiásticas baxo el nombre de Ca-» 



(4) 
peUqniqs, deseoso del mayor complemento 
de esta obrlta, y de satisfacer la curiosidad 
de algunos, acompaño igualmente un esta
do de aquellas: deviendo advertir que la 
dotación de las mismas es según la reduc* 
cion, no pero la de los beneficios, que es al 
citado fuero de 8. p -'| que regia en 179 2. 
en que fué librada la atestación de estos ú l 
timos. Sin embargo como esta operación es 
fácil, la podran hacer sin retardo aquellos 
á quienes Ies importe. 

Las Capellanías de que trato no datan 
de mas antigüedad que los Beneficios, pues 
la primera de que encuentro memoria es 
del año 1424. y del mencionado Presbite*-
ro Andrés R i bes. No contenta la ardiente 
devoción de este piadoso sacerdote acia 
la Virgen del Toro coa la fundación del 
referido beneficio, su extremado zelo le h i 
zo disponer dd lo restante de sus principar
les bienes en aumento del culto Divino 5 
mandando con su testamento, que es de 
28. A b r i l de dicho año, que sirviesen pa
ra la manutención del Capellán que corrie* 



se con el cujdado, y servicio de la capilla 
de la Virgen sita eo aquel Monte, cuya ca
pel] ania deveria obtener canónicamente, y 
á la que señaló los dos Rafales que poseía 
á las faldas de la misma montaña llamados 
de Lanze l l , y den Prats, Si esta disposi
ción surtió su efecto, como es de creer, na
turalmente cesaría con la renuncia del P r i 
or, y Comunidad de presbiteros que ha vía 
en dicho Monte, á favor de los Agustinos 
de Palma en 18. Agosto de 1392. ó bien 
pasarla á la Parroquial de Cindadela don
de se trasladaron los beneficios que antes 
havia en la referida Capilla según la Nota 
num. 25. de mi obra del Pmiatje. D q 
qualquier modo que esto fuese, hace mucho 
tiempo que no existe esta Capellanía arre
gladamente á las noticias que he podido ad
qui r i r . 

En quanto al orden que se ha seguido 
en la colocación de las Parroquial, y sus 
beneficios, y Capellanías, ha sido conforme 
al que tenían en el año de 1792. 
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